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CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

      
1281/2022 

 

21 de febrero de 2022 

El sujeto obligado emite respuesta en 

sentido AFIRMATIVO 

 

 

 “Se da una respuesta parcial No se da 

contestación a los incisos d y e” (sic). 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud de que ha quedado 

sin materia de estudio toda vez que el 

sujeto obligado entregó la información 

en el informe de Ley. 

 

Archívese, como asunto concluido 

 

 

Natalia Mendoza 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

27 de abril de 2022 

Natalia Mendoza Servín 

Comisionada Ciudadana 
 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública 
es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de 
sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese 
derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de 
revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO; tiene 
reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en 
atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia, y 64 del Reglamento de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 
existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente 
recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera 
oportuna a través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 21 veintiuno de febrero de 
2022 dos mil veintidós, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I, toda vez que el 
sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información el día 16 dieciséis de febrero 
de 2022 dos mil veintidós, iniciando el termino para la interposición del recurso de revisión el día 17 
diecisiete de febrero de mismo año y feneciendo el día 09 nueve de marzo del mismo año, por lo 
que se determina que el recurso de revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a 
lo establecido en el artículo 93.1, fracción VII toda vez que el sujeto obligado, no permite el acceso 
completo o entrega de forma incompleta la información pública de libre acceso considerada en su 
respuesta. 

 
 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  
 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 

procedente aprobar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 08 ocho de 

febrero de 2022 dos mil veintidós vía Plataforma Nacional de Transparencia generando el número de 

folio 140280122000127, de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 

 
“Requerimos conocer:  
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a) Las tres principales partidas en su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 
que causen un impacto en los programas sustantivos del ente público.  
b) Las tres principales partidas en su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 en 
que exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso.  
c) Las tres principales partidas en su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022 en 
que la ejecución comprenda un porcentaje significativo del presupuesto.  
d) La definición de las licitaciones públicas y adjudicaciones directas en las que por su 
impacto en los programas sustantivos de la Dependencia o Entidad de su adscripción, deba 
participar un testigo social.  
e) Los criterios y montos de la contraprestación al testigo social.  
 
Lo anterior con fundamento en los siguientes artículos de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.  
Artículo 24. 1. Los entes públicos deberán establecer su respectivo Comité de Adquisiciones, 
que tendrá las siguientes atribuciones: XIII. Definir aquellos casos en que, por el impacto de 
una contratación sobre los programas sustantivos del ente público, deberá presentar un 
testigo social;  
Artículo 82. La Contraloría solicitará a los Comités correspondientes, por conducto del 
Secretario Ejecutivo de los mismos, la definición de las licitaciones públicas y adjudicaciones 
directas en las que por su impacto en los programas sustantivos de la Dependencia o 
Entidad de su adscripción, deba participar un testigo social.  
 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, PARTICIPACIÓN Y CONTRAPRESTACIÓN DE 
LOS TESTIGOS SOCIALES EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL  
Artículo 2.- Su observancia será obligatoria por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, quienes estarán sujetos a la determinación que se haga 
respecto a las licitaciones públicas y adjudicaciones directas en las que deba participar un 
testigo social, conforme a la normatividad correspondiente.  
Articulo 18.-El Comité de la dependencia o entidad solicitante, determinará las contrataciones 
públicas en las que se requiera la participación de un testigo social, mismas que hará de 
conocimiento por medio del Secretario Ejecutivo cuando la Contraloría lo solicite.  
 
 
Artículo 21.- La solicitud de designación de testigo social que elabore la Unidad, conforme al 
artículo 83 del Reglamento, deberá cumplir con los siguientes supuestos y requisitos: 1. Que 
se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: a) Que la contratación respectiva cause 
un impacto en los programas sustantivos del ente público; o, b) Exista un alto requerimiento 
para hacer más transparente el proceso; o c) Que a consideración de su respectivo Comité, 
la ejecución comprenda un porcentaje significativo del presupuesto 
 
Datos complementarios: Presupuesto de Egresos del ente público 2022 Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, PARTICIPACIÓN Y 
CONTRAPRESTACIÓN DE LOS TESTIGOS SOCIALES EN LAS CONTRATACIONES 
PÚBLICAS QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.” (sic). 
 

Acto seguido, el sujeto obligado; emitió y notificó respuesta a la solicitud de información con fecha 16 

dieciséis de febrero de 2022 dos mil veintidós en la cual sustantivamente señala: 

 

“Se hace de conocimiento al requirente que a la fecha, no ha sido autorizado el presupuesto de 

egresos 2022, ya que de acuerdo a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Jalisco se tiene 

como plazo la segunda quincena del mes de Febrero.” (sic) 

 

Luego entonces, el día 21 veintiuno de febrero de 2022 dos mil veintidós, el ciudadano interpuso 

recurso de revisión vía Plataforma Nacional de Transparencia, agraviándose medularmente de lo 

siguiente: 

 

“Se da una respuesta parcial No se da contestación a los incisos d y e” (sic). 
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Con fecha 28 veintiocho de febrero de 2022 dos mil veintidós, se emitió el acuerdo de admisión del 
recurso de revisión en contra del sujeto obligado CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, por lo que 
se requirió para que un terminó no mayor a 3 tres días hábiles, remitiera su informe de ley. Lo anterior, 
de conformidad con el artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, auto notificado mediante oficio con número CNMS/589/2022 vía 
correo electrónico y Plataforma Nacional de Transparencia a ambas partes el día 08 ocho de marzo de 
2022 dos mil veintidós. 
 
Mediante acuerdo de fecha 22 veintidós de marzo de 2022 dos mil veintidós, se tuvo por recibido 

dentro del término legal en esta Ponencia, el oficio número LXIII-SG-UT-548/2022, suscrito por el Titular 

de la Unidad de Tranpsarencia del sujeto obligado, en el cual remite a este Órgano Garante el informe 

en contestación al presente recurso de revisión en el que ratifica su respuesta y amplía la misma. 

 

Con motivo de lo anterior, el día 25 veinticinco de marzo del 2022 dos mil veintidós, la Ponencia 

Instructora, dio vista a la parte recurrente para que se manifestara al respecto, siendo ésta legalmente 

notificada, se hizo constar que no remitió manifestación alguna, por lo que se entiende que está 

tácitamente conforme con la información ahí proporcionada. 

 

Al no recibirse manifestación alguna de las partes, se tiene por integrado el presente asunto, y se 

procede a su resolución por parte del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes: 

 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 
 

El agravio del ciudadano consiste en: 
 

- No se da contestación a los incisos d) y e) 
 

Así pues, de la respuesta a la solicitud, se advierte que efectivamente no se dio contestación a los 
incisos d y e, de la solicitud del ciudadano, pues el sujeto obligado únicamente dio contestación en el 
sentido de que hasta ese momento todavía no se había aprobado el presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2022, cuestión que se observa que únicamente guarda relación con los incisos a), b) y c), 
de la solicitud. 
 
Así pues, los incisos d) y e) a los que el sujeto obligado no dio contestación, consisten en lo siguiente: 
 
Inciso d) La definición de las licitaciones públicas y adjudicaciones directas en las que por su impacto en 
los programas sustantivos de la Dependencia o Entidad de su adscripción, deba participar un testigo 
social. 
Inciso e) Los criterios y montos de la contraprestación al testigo social. 
 
Sin embargo, el sujeto obligado en su informe de ley se desprende que amplió su respuesta, mediante 

el cual entrega la información peticionada en la solicitud que da origen a este medio de impugnación: 

 
“… por lo que este Órgano Legislativo en actos positivo y atendiendo lo señalado por 
el recurrente se le solicita a la Coordinación de Administración y Finanzas a fin de 
que amplíe su contestación… 
…en respuesta al inciso d) de conformidad con las facultades, atribuciones y 
competencias como poder legislativo, no está en el manejo del tipo de programas 
sustantivos, son programas específicos para las secretarias del poder ejecutivo. 
En respuesta al inciso e) se toma como base EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
EMITE LA TABLA DE CUOTAS Y ESTIMACIONES DE PAGO AL TESTIGO 
SOCIAL… y dentro del poder legislativo la cuota, se integra en la partida 339 
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“SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICOS2 se presupuestaron los Testigos Sociales y abogados de oficios para 
adquisiciones que contemplan un monto de $51,364.8. 
https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/presupuesto/autorizado_2022” (sic) 

 

Asimismo, el día 25 veinticinco de marzo de 2022 se le dio vista a la parte recurrente del Informe 

remitido por el sujeto obligado, sin que a la fecha haya realizado manifestaciones al respecto, por lo 

que se le tiene tácitamente conforme con la información ahí proporcionada. 

 

Además, este instituto advierte que en la información proporcionada por el sujeto obligado dio 

contestación a cada uno de los requerimientos faltantes, por lo que se le tiene dando respuesta a lo 

solicitado y actuando de buena fe de conformidad lo establecido en el artículo 4 inciso i) de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:  

 
Artículo 4. Los actos, procedimientos administrativos y toda actividad administrativa 
estatal y municipal, se sujetarán a los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales de Derecho Administrativo: 
 
(…)  
 
i) Principio de buena fe: La autoridad administrativa, los administrados, sus 
representantes o abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento 
administrativo municipal, deberán realizar sus respectivos actos procedimentales 
guiados por la buena fe, el respeto mutuo y la colaboración. Ninguna regulación del 
procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna 
conducta contra la buena fe procesal; 
 

En ese sentido, este Pleno considera que el recurso de revisión presentado quedó sin materia toda vez 

que el agravio hecho valer por la parte recurrente ha sido superado, pues de las constancias, se 

desprende que el sujeto obligado, a través de su informe de ley, entrega la información solicitada. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a 

consideración de este Pleno, el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez el 

sujeto obligado se manifestó categóricamente de lo solicitado por el recurrente en su petición, tal y 

como el artículo en cita dispone:  
 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso; 

 
Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión, es dejar las 
cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo 
que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado, por tanto, 
la parte recurrente podrá volver a interponer recurso de revisión si considera que la determinación del 
sujeto obligado responsable, no satisface su pretensión o a su juicio el acto le genera un perjuicio a su 
derecho fundamental de acceso a la información. 
 
Por lo que SE SOBRESEE el presente Recurso de Revisión. 

 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  

https://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/presupuesto/autorizado_2022
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R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente 

resolución.  

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. Se ordena archivar este expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 87 del Reglamento de la Ley. 
 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante la Secretaria Ejecutiva, quien 

certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente a la fecha 27 veintisiete 

de abril de 2022 dos mil veintidós.   

 

La presente hoja de firmas corresponde a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 1281/2022 emitida en la sesión 

ordinaria de fecha 27 veintisiete del mes de abril del año 2022 dos mil veintidós, misma que consta de 07 siete hojas incluyendo 

la presente.  

RARC/MGPC 


